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MARTINEZ ESTERUELAS

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Inve&tigacjón:

NORMAS

En cumplimiento de lo diSpuesfoporbrdlÓlnde ésta fecha .por
la.que se convoca, previo informe: favorable',de. la Comisión Su
perior de Personal. para su provisión, aconcursú·úposidóD.en
turno libre, para el ingreso en el· CuerpodeProfesoresAgr~ga
dos C!e Universidad, la plaza .d~ Prof~or·. a~regadode-. o-Lc l18"p.a
Espanola", de la Facultad de FIlosofía y Letras de. lasUnivér~
sidades de Madrid, Oviedo y Salama:nca.'

Esta Dirección General hacepúbHcas las'normas.por las que
se habrá de regir el mencionadoco.ncurso~oposicióny que l)on
las siguientes:

r. Normasgenerales

1." El concurso-oposición 6eregirá por lo establecido eula
presente Orden de convocatoria, Ley. B3/1965,dEl J7de julio,so
bre estructura de las Facultades. UniversitariasT 5 11 Profesora
do; Reglamento General para ingreso en la ,AdministraciónPu~
bUca, aprobad,? por Decreto 141111968•. de 27 de Junio; LeYA5!
1968, de 27.de pdio, y oroe,n. ministeTial··de 30 de mayo. de 1~66
sobre constItución de los Tnbunalesen l(}sconcurso&~opOsiciones
a plazas de Profesores agregados y Decret()de la'Presidencia'
del Gobierno 315/1964, de4 7 de febrero,po:(elquese aPl11ebn
la Ley Articulada de Funcionarios Civilésdl?l Estado.

la forma establecidos en la Ley de Procedimiento Adminis~

trativo.
27. Si se produjeran en lb sucesivo cambios oficiales en los

planes de estudio de l~sreS}le~~ivasFacultEtdeso. en la estruc
tura orgánica de la enseñanza, .én .especial ,de 'los' Departa."
mentos universitarios, los Profesores designados, podrán ser ads~

critos por el Ministerio de Educación y CieIl,-::ia, me~jantéorden
motivada, al desempeño de la ,disciplina , que haya venido, a
sustituir o a desarrollarla que tenían dentro de su Universidad.

Madrid, 18 de febrero de 1974.-ELDirectorgeneral de Uni~
versidadese Investigación, Felipe Lucena Conde.

,a'JUniversidades del Estado, Institutos de Investigación o
profesionalesrle .la misma o del Consejo Superior de Investiga
ciones. 'CíentincRs, acr-edItadasmediante. certificación expedida.
porl(ls. Rectores· correspondientes o laSecret:d.Tía General del
Consejo Superior de lnvestigacione& Clentíficas, respectivamen~

te:
b'} Centros de .Enseñanza Superior del Sacromonte. El Es

corial o .Deusto,. mediante certificación expedida por los Rec·
tares O . Directores, de los· mism05.

c'} Centros de Estudios: Urüversitarios, mediante certificfl
ciónexpedida por la Secretaría General de la Universidad de
Madríct visa,da por .e1 Rectorado de . la·. misma.

d'} . In&titutos de . Estudios Políticos, mediante certificación
expedida por el Director del· mismo; en la que se hará constar
ademas la condidónde miembro o colaborador del interesado.

e') . Real Colegio MaYQr' AlbQTnócianO de San Clemente de
Bblonia ,(Italia), que se acreditara mediante Ja certificación del
Rector del mismo, en JaqUe constará además la condición de
becafiodel mismo.

f'lJunta de Energía· Nu(:lear.quH se justificará- mediante
certificación expedida por· el Presidente .de·]u misma, en la que
seharáconstar,adema's, la 'condlcjónde colabo"ador o inves·
tigador.· delinteresa,do

g'l' pniversidades.de la Tglesia legalmente reconocidas, con
fl:rreglQatConvenio deJa.: Santa Sede de 5 de abril de 1962,
que se a,cr€Qitarámedíante . certifiC1'\,ción del Rectorado corres
pondiente.

h'J Escuelas Técnicas Superiores. que se justificará median
te certificQción delDir~ctor de la ,misma.

n .. Instituto Católico de Artes e lntiustria de Madrid, me~

diante cerpficac;¡)ne.xpedída por la Secretaría General de la
Universidad de Madrid, con, el visto bueno· del Rectorado.

j') .. Centros· .Universita.rio,s· o de Enseñanza. Técnica Superior
del.Extranjero,de carúcteroficia:J,mediante certificación expe
didapo!' los Rectores ,o Directores de los respectivos Centros,
debidamen te. ·legalizada.

bl. ,Ser Catedrático deCeutros docentes de Grado Medio con
tres a,ño$ completosdc'ejerc1cio en la cátedra.

Hl Haber cumplido o esnir exentas -del Servicio Social. si se
trata de aspirant"esfemeninos.Este requisito ha de tenerse cum
pHdoantes detranscurl"ir los treinta días. de plazo para prcsen
tarlo.s documentos, una vez term.inada la oposición, conforme
lo determina el articulo 4."" del Decreto 1411/1968 de 27 de junio.

nI. Solicitudes

~,~ Quienes deseen tomar parte en los concurses opOSICIOnes
dirigInin la solicituda esta Dirección Gqneral, dentro del plazo
de treinta- djáshábiles, a parti-f del siguiente al de la publica
ción de la convocatoria en-·el«Boletín Oficial del Estado», ha
ciendo constar eldomkiho del aspirante y número del documen
to naciona1ge Identidad, y que reúnertlas condiciones exigidas
que sá6specificananleriorm'ente;deb¡endo relacionar todas las
que le afcdenque·se referirán a la fe~a de expiración del pla
zo señalado: para la pre.se¡Üación de las;nstancias.

Igqalmente debpránhacerconstar que Sí! comprometen, en
SU caso, a jurar aCiltamientoa los Principios Fundamentales d€'!
Movül)ientoNacionalydemás Leyes' Fundamentales del Reino.

4.'" La presentación de instnnciadeberá hacerse en'este De
partamento QPot cuaJquierade loscúnductosque señala el ar
tículo. 66,'tde la Ley de Procedimiento AdministraUvo, en cuyo
casúse entenderá que'. han tenido entrada en el Registro Ge
neral del>mismoen,lafe'Cha euque fvaron entregadas en los
Centros a que se refiere ,dicho articulo.

Lo&solicitantes geb€rán5atisfacerlOO pesetas en metálico
por derechos de formacióri de expediente, y 500 pesetas, tam
bIén .enrnetálico, <Por derechos d~ examen. La cantidad de 600
pe¡;etas aquE'a:,:;c¡endenlo~antetíoresderechos podrá ser abo~

nadadirect.amente en la Habilitadón del Departamento o me
diantegiro;deacuerd¡pcon lo que se establece en el artículo
66dela Ler.de Procedimiento Administrativo, uniéndose a la
insfaIlcta el.:resguardocorrespondiente, en el que habrá de espe
cificarse· necesariamelite la denOlninación de }aplaza de Pro·
fesoragregado. alaqtle el aspirante concurre.

Los-aspil'antesdeberánacompañara sus instancias certifica
ciónacreditativade!afuncióndocente o investigadora y el es
crito efe. presentación por un'Catedrático de Universidad o de
E;>cue!a.T~cnicaSuperior,.en.el que constarán las·.cualidades y
laborreahzadas ·porel··aspirante.. debidamente· informado por la
Junta.· de . facultad ·.0 de.Profe.sores·d-e "la· Escuela respectiva,
cuandO!'¡8 trate de persopa afe·ct-ada al Centro o a una Univer
sidadextranjera,· 'f por.el Conselo Superior de Investígaciopes
Científicas, sise trata de personfiSqu-e hayan realizado labor in
vestigadora"bien en el propio Consejooenotros Centros de in-
vestigaciónna:cionaleso éxtranjeros., '

5:'Exp:rado el plazo de Presentación de instancia& y pre
vios los requerimientos qUe procedan a los interesados cuyas
instancíasadoleciesen de. algún defecto para que, en un plaw
de diez días,. subsanen éste oacotnpañenlos documentos precep
tivos, ,por la· Dirección General se apro'bará la Jísmprovisional
deaspírantesadmitídos yexchlidos,· que se publicará en el -«Bo
letín Oficial del Estado»,yenla que se.consignaráncon el nom
brey apellidos de los aspirantes, el número del documento na
cional'de identidad.

Losmtercsados.podiáninterponer·la reclamación prevista en

se- requieren

TI. Reqü~itos

al concursocoposición,

ORDEN. de 018 de febrero de 1974 par la' que ,se
anuncia concu.rso~oposición,para la provisión de las
plazas de Profesoragrega1ode",Lf!nqua E'$pa.ñoJa»,
en la Facultad de Filosofía y l;(?tras ~e las yniver
i=~~a~omPlutensede Ma4rid;(1/'J, Ov:edoy Ba-

Ilmo. Sr.: Vacante la pla.za de Pl"oresoragregadodé~:Lengua
Espa1l.ola.. , en la Facultad deFilosoríaYLetrasdelils<UniV,~r~

sidades Complutense de Madrid u.a), Oviedoy' SalamaJi-eá,
E&te Ministerio ha resuelto, previo Infon:ne' de la Comisión

Superior dePersonal,anuncíar las mencionadas plazas para su
provisión 8. concurso-oposición, enturno.·Ubre.

Los aspirantes, para ser adm.itidos almisrr¡o, dJbéránreunir
los requisitos que se exigen en las nortI).as aprobadM<pl,Jr la,c;o
misión Superior de Personal, que se publican en el ancxpadjun
to a la presente Orden, yel concurso.·oposici6n<se' regirá por los
preceptos legales que en las mismas se f,eñalan.

Los Profesores agregados nOIIlbrados que tenganloli< demas
requisitos exigidos en la Orden. de .convocatoriacorre-spcndlfmto
podrán concurrir a los concursos. de Ílcceso .•... que se, anunden
para la provisión de les cátedras de la misma. denominación' o
equiparadas, según lo dispuestoellel artíc~]OGüa.r:to, seis, del
Decreto 1200/1966, de 31 de marzo:

Lo digo a ..V. I.para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchosñaos.
Madrid, 18 de febrero de 1974.
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2.· Para ser admitidos
las condiciones Siguientes:

Al Ser español.
Bl Haber cumplido veintiúnaño$ de edad,

· el No h~~er'sido separado,medianteexperliente discipIina~
TiO, del servICIO del Estado,. de. la Administración Institucional o
d~ fa Administración Local, ni hallarse inhabilitado para el &61"
VICIO de funcio:Qes pub1icas~

· D) Haber aprobado los ejercJdos,ycumpli~~~Ód()Slos requi
SItos ne<:esariospara la obtención ,del titula de' Doctoren Fac:ll1~
tad .° en Escuela Técnica de . Grado Superior~

· El N? padecer enfermedad infecto~conta:giosani def~ctotf
SICO o pSIquico que inhabilite para' p~ servicio.
· Fl Carecer deantecectentespenales por)acomisión:dé,ge

lItos dolosos, tanto en la fecha determilllidóndel' plazo -de pre
sentación de instancias como en, la fecha de.••. PO$esiónde. 'SU
carao. ....

· l Concurrir en losaspirarttes- cualquiera de las -circunstan~
Clas siguientes:

• a) Haber desempeñado función docente o irivestigado'ra efec
tIva durante tr.es cursos completos. CQmomínimo;encualquiera
de las InstitUCIones que se expresan a continuación;



B. O. Gel B.-Num. 71· 23 marzo 1974 ___5949

el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administr~U.vo. en
el pl~o de quince días hábiles, a contar desd~ el siguiente al
de la publicación de la lista a que se refiere el párrafo an
terior.

Las reclamaciones que se presentasen serán aceptadas o re.
chazadas en la resolución aprobando la lista definitiva, gue se
publicará en el ",Boletín Oficial del Estado~. y en la que figura·
rá, con el nombre y apellidos de los aspirantes, -el número del
documento nacional de identidad.

Contra la anterior resolución, los interesados podrán inter
poner recurso de alzada .ante este Ministerio, en el plazo de
quince días hábiles a ~artir del siguiente al de la pubIícación
de aquélla en el «Boletín Oficial del Estado".

IV. Tribunal

6." El Tribunal que ha de juzgar los ejercidos del concurso
oposición estará constituído por el Presidente, que deberá per
tenecer al Consejo Nacional de Educación o a las Reales Aca
demias ° al Consejo Superior de Investigaciones Científicas en
calidad de Consejero. o ser- o haber sido Rector o Vicerrector
de Universidad o Decano de una Facultado Director de una Es
cuela Técnica Superior; tres Vocales Catedráticos o Profesores
agregados de disciplina igual o análoga a la que es objeto de
prov.isi?n~ y un cuarto V:0cal,. C~tedrático o no, especializa;d~ en
la dlsclplma oen matenas slml1are&, designado' por el MWlste
rio, a propuesta en terna, del Consejo Nacional de Educación,
de acuerdo cen lo dispuesto en la Ley 4511968, de 27 do julio,
y Orden ministerial de 30 de mayo de 1966.

En la misma forma -serán desginados los respectivos suplen
tes,

El nombramiento del Tribunal se publicará en el .,Boletín Ofi
cial del E&tado.. , de acuerdo con lo que se establece en el ar·
Ueu10 6.°, 1, dei Decreto 1411/1968, de 27 de 1unio. que aprobó la
Reglamentación General para el ingreso en la Administración
Pública.

7,'" Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter~

venir, notificándolo a este Ministerio, y los aspirantes podrán re"
cusarlos cuando concurran las circunstancias prev1stas en el
artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

V. Com~enzo de los exámenes

a.a Una vez constituido el Tribunal, acordará y publicani en
el "Boletín Oficial del Estado", con quince días de antelación,
la fecha, hora y lugar en que haya de verificarse la presenta
ción de los candidatos, la celebración del sorteo, en su caso,
para determinar el orden en que habrán· de actuar los mismos,
y la fecha, hora y lugar del comienzo del primer ej(':rcicio de la
oposicion. Para los ejercicios sucesivos, el anuncio deberá ha
cerse público por el Tribunal en los locales donde. se hayan ce·
lebrada 188 pruebas anteriores y por cualesquiera otros medios
que se juzguen convenientes para facilitar su amplio conocimien
to, con veinticuatro horas, al menos, de -antelación.

9. a En ningún caso podrá exceder de ocho meses e! tiempo
comprendido entro la publicación de esla convocatoria y el ca·
micnzo de lps ejercicios.

VI. Ejercicios

10 Todos los ejercicio" del concun;o-oposición senln públicos
y ::,e verificarán sucesivament€.

11. En el momento de su prescntación al Tribunal. 105 opo
sitores entregarán los trabajos profesiontt1es y de investigación,
en su caso, y una Memoria por triplicado. sobre el concepto.
metodo, fuentes y programa de las di&ciplinas que comprenda
la plaza, asi como la justUicación de otros méritos que puedan
alegar. A continuación, el" Tribunal .les notüicará el sistema
acordado ell orden a la práctica- de los dos últimos ejercicios.

12. El primer ejercicio del concurso-oposición consistirá en
la presentación y exposición de la labor personal del aspirante
durante un plazo máximo de una hora, seguida de la discusión
d~ los opositores o Jueces durante. el tiempo que estime oportu
no el TribunaL Los opositores formularán por escrito, que entre
garán al Tribunal, en el momento de su intervención, el juicio
critico ,que les merezca la labor docente y científica previa de
sus coopositofes.

La réplica. de éstos se hará en cad~ cas,:) a continuación de
aquella lectura, pero se ratificará por escrito. entregado al Tri
bunal en un plazo de veinticuatro horas.

13. El segundo ejercicio consistirá en la exposición oral del
estudio presentado por el opositor acerca del concepto, método,
fuentes y programa de la disciplina, durante el plazo máximo de
una hora, seguida de discusión, comG en el ejercicio anterior.

14. El tercer ejercicio cunsistirá en la exposición, durante
una hora como máximo, de una. lección elegida por el Tribuna.l
entre las de su programa, y cuya prepaTación habrá hecho li
bremente.

15. El cuarto ejercicio consistirá en la exposición, durante
una h9ra como máximo, de unA lección elegida por el Tribunal
entre diez sacadas a la suerte del programa del opositor. Para
la preparación de esta lecciQn, se incomunicará'al opositor, por
un plazo máximo de seis horas,- pero, durante este Hempo, podrá
l.lti!izar . los libros, notas, material. etc, que solicite.

16. Los ejercicios quinto y sexto serán de carácter practko
y de indole teórica. respectivamente. El Tribunal, en el momen
to de su constitución, reglam~ntara y hará publica, según la na·

turaleza de la discipHwa., la forma de realizar estos trabajos, el
último de los CUAles habrá de s6r expuesto por escrito.

El Tribunal podra fraccionar y ampliar estos dos últimos
ejercicios escritos aJ. terminar cada uno de ellos. Si la lectura no
pudiera hacerse en el mismo acto, los trabajos de los opositores,
encel't'ados en sobres firmadüó por el Secretario del Tribunal y
rubricados por el Presidente, se conservarán. hasta que se veri
fique la lectura en la sesión. o sesiones posteriores, en una urna,
que quedará lacrada y sellada. bajo la custodia del Secretario.
El sello de la urna se lo reservará el Presidente del TribunaL

18. En cualquier momento del procedimiento de selección.
si llegase a conocimento del Trbunal que alguno de los aspi
rantes carece de los requisitos: exigidos en la convocatoria, se le
excluirá de la. misma, previa.audiencia del propio interesado,
pasándose, en su caso, el tanto de culpa a la jurisdicción ordi
naria, si se aprecie.~e inexactitud en la declaración que formuló.
y comunicándolo, entado caso, el mismo dia a la Dirección Ge~

neral de Universidades e Investigación.

VIL Calificación de los ejercicios y propuesta

19. Los ejercicios serán eliminatorios si el Tribunal acuerda
la exclusión 'P_or unanimidad. Se exceptúa el primer ejercicio, en
el que bastarán tres votos adversos para que los opositores pue-
dan ser excluidos. .

20. Después de cada sesión se levantará un acta circuns
tanciada, y en ella se hará constar el juicio motivado que cada.
Juez formare del ejercicio efectuado.

• 21. Antes de la votación del primer ejercicio, cada uno de los
Jueces entregará al Presidente un informe acerca de los traba
jos presentados por los opositores y el valor que a su juicio ten~

gan cada uno de ellos. Estos informes serán comuniCados ata·
dos los miembros del Tribl,mal y se unIrán al expediente.

22. La votación sera pública y nominal, y se necesitarán
tres votos conformes para que haya propuesta, cualquiera que
sea el número de votantes. Si ninguno de los opositoresobtuvie~

S8 dicho número, se procederá a segunda y tercera votación en..
tra los que hayan alcanzado más votos, y si tampoco en éstBs
Se lograse, se decla.rará no haber lugar a la provisión de la·
plaza.

Cuando sea una sola la plaza objeto de la provisión. el Tri~

bunal hará la propuesta, a favor del aspirante que haya alcan~

zado el mayor número de votos, dentro de la condición estable~

cida en el párrafo anterior. En otro caso, reunido el Tribunal al
dia siguiente de la votación definitiva y convocados los oposito~

res por él designados, el Presidente les irá llamando por el or
den que ocupen en la lista formada en virtud de dicha votación
para que elijan plaza entre las vacantes, ya por sí, ya por per~

sona autorizada al efecto.
Si algún opositor no concurriese al acto de elección de pla~

zas ni la designasa en instancia formal o pOr persona debida
mente autorizada, el Tribunal aprobará para cuál ha de ser pro~

puesto, apelando. si fuera necesario. a la votación entre Jueces.
Hecha la elección por los interesados o por el Tribunal, en el

caso previsto en el párrafo anterior, cada opositor será propues
to para la plaza elegida, sin que contra esta propuesta quepa re~

curso alguno. ,
23. Formulada la propuesta, el Tribunal hará pública la mis

ma, y en el término de tres dias, a partir de la fecha de aqué
lla, será elevada, con el expediente del concurso-oposición, por
el P!·esidente del Tribunal al Ministerio de Educación y Ciencia.

-VIII. Presentación de documentos

24. Los aspirantes propue5tos por el Tribunal presentarán
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta dias hábiles,
a- partir de la publicación por el Tribunal de la propuesta for~

mulada, los 9-0cumentos que a continuación se senalan:

LO Partida. de nacimiento.
2,° Titulo de Doctor;
3,° Certificación negativa de antecedentes penales, expedida

por el Registro Central de Penados y Rebeldes.
4." Certificación de no .padecer enfermedad infecto-col1tagio

sa ni defecto físico o psíquico que inhabílite para el servicio.
Dicha certificación deberá ser expedida por un Médico del Cuer~
po de Sanidad Nacional o por cualquier otro con el visto bueno
de la jefatura Provincial de Sanidad.

5.° En el caso de aspirantes femeninos, certificación de ha
ber cumplido el Servieío Social o de estar exentas de su cum
plimiento en la fecha (je presentación de documentos.

Los documentos citados en los números 3." y 4.° deberán es
lar expedidos dentro de los tres meses anteriores a la fecha
en que termine el plazo de presentación.

En defecto de los documentos concretos. acreditativos de reu
nir las condiciones exigidas en la presente convocatoria, se po
drán acreditar por cualquier medio de prueba admisible en de
recho.'

Quiene& dentro del plazo indicado y salvo casos de f!lerza
mayor 110 presentaren su documentación, no podrán ser nombra
dos, y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabílidad en que hubieran podido incurrir por fal
sedad en la instancia a que se_ refiere la norma tercera de es
ta convocatoria. En este caso, el Tribunal formulará propuesta
adicional, efectuando nueva votación,' conforme al procedimiento
senalado en la norma 22 de e5:0ta convocatoria, entre los aspiran~

tes que hubieran aprobado los ejercicios de la oposición.
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Los asp~rantes propuestos que tengan lacondíción .... de funcio
iIVr.ios públicos estarAn exentosdeiustifica,r documenlalmeIlte
las condiciones y requisitos ya demostradQii;.·para obtener :su an
¡erior nombramiento, debiendo presentarsucertiflcad61' del· Mi
nisterio u Organismo de que dependa,. acreditando Sllcondidón·y
cuantas circunsl:anciascons¡€n en· su hoja de servicios.

IX. Toma"dé. pO,sesi6n

25_ El aspirante o aspirantes propuestos PQr:él Tribunal, uria
vez expedido el nombramif'nto,en elquofigllrarán el núme:ro
del Registra de Personal y la,fechade nacimiento, "deberán to~

mar posesión de, Su destino, deutradel plazo. de un, ID-€s,a· con,.
tar desde la notíficación del nombramieuto".salvoel,supuesto·de
que sea aplicable lo dispuesto en el: artículó ·57 de la Ley '. de
Procedimiento ·Administretivo~

En el acto de toma de posC's.i.ón,se prestEiráju:ramontoge
acatamiento a 1m, Principios Fundamentalesdel.Movimiento Na
ciona! y demás Leyes FundamentaJes·delReiho,

X. Norma.'! finales

26. La convocatOria y sus bases y cuantos actos adn1il1istra
tiV05 se deriven de ésta y de la actuación del ,Tribunal podrán
ser impugn~os por los interesados .en 105easos y en la,furn:1a
establecidos en la Ley de Procedimiento Admini!:'ltrativo.

27. Si se produjeran en lo sucesivo cambiosofícialesen l(:lB
planes. de estudio de .las respectivas Fa.c:ultaciesoen laestruc·
tura orgánica de la enseñanza, .enespecial.· de los, Departamentos
universitarios, los. Profesores .' designados.' pO{:!rans~ Mscritos
por el Ministerio de Educación Y CIencia, mecliunte orden moti
vada, al desempeño de la dlsciplina que haya'venIdo·a .sustituir
o a d$arrolIar 'la que teníandentro'de su Universidad.

Madrid, lB de febrero de 1974'.-El Director general de Uni·
versidades e Investigación, Felipe Lucena COnde.

ORDEN de 18 de febrero deOJ974 pOr lUque'se
anunciaconcur8o~oposíción'para,Japrovi$'iÓn·de la
plaza de Profesor agregado de "Petrolpgía,., de 'la
Facultad de Ciencias. de.la Un;versídad·· de Sara·
manca.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza di:i'Profesoragregapo'de ..Petro~
logia.. , de la Facultad de Ciencias de la Universidad de ·SaluA
manca,

Este Ministerio, .. previo infonnede 'laComislón:Superior .de
Personal, ha resuelto anunciar la mencionaoo, plaza, para su pro:
visión a concurso·oposición, en turno libre.. '

Los aspirantes, para ser admitídos almis~d;deber;ánreUn1r
loS requistos que se exigen ,en lasnonnas',apT<:i;badas por.]lt
Comisión Superior de Personal,quese publican enell anexo
adjunto a la presente Qrden. y el concur$Q-oposici~n Se regi,.
rá por los preceptos legales· que en las. mismas :se··señalan.

El Profesor agregado nombrarlo que tenga los demás requi~

sitos exigidos en la orden de convocatoria correspondiente pod.rá
cOncurrir a los concursos de aceesoq¡¡e&eanuncienpfl;ra
la. provisión de .las cátedras de la misma' denominación o equi
paradas, según lo dispuesto en elart1culocuarto, dieciséis,del
Decreto 1199/1966, .de 31 da marzo.

Lo digo a V. l. para suconocimientq y efect<>s.
Díos guard.e aV, l. muchos años.
Madrid. 18 de febrero de 1974;

MARTINEZ¡O:ST¡O:RUELAS

Ilmo. Sr. DirectOr general de Universidades e InvesUgación.

NORMAS

En cumplimiento de lo dlspuesto,pbrOrdet¡.de .estafeclla
por la que se convoca, previo informe favor¡:"ble ,dela.Comisión
Superior de Personal, para su provisión, a.concurso,-oposición,
en turno libre. para el '. ingreso en el. CuerpodeProfesor~s
Agregados de Universidad,. la plaza de Profesor ..,agregado: .de
..Petrología.., en la Facultad de Ciencias. de la 'Universidad' de
Salamanca. '. '.' ......•. '. . " .'. ." .'. ...' . ,

Esta Direcci6~GeneraIhace PúbliCftslas.nprmaspor lasq~e
se habrá de regIr el mencionado co.ncurso~oposjción.y que son
las siguientes:

1. .Normas generales
1.- El concurso~oposición.seregirá por. lo .establecido, en .la

presente Orden de ccnvoc¡;¡.toriaLey 83/1965',' de 17' de. julio,
sobre estructura de las Facultadest!nívetsiUiria.s y~u. profeso
rado! Reglamento General pata ingreso anJa Administración
PúbIlca, aprobado por Decreto 1411/1968, de, 27 de junio; 'Iee:y
45/1968, de 27 de julio,. y ·Orden.minIsterialde'.30de,rriayo
de 1966 sobreconatitución de los Tribunales en losconcurs()s
oPos~cion~s a plazas de Pr()fesores" agregados; y ·Decreto. de. la
PreSIdenCIa del GobiE~rno 315/1964, de' 7' de' febí'€!ro,por. el que
se aprueba la Ley articulada de FuncionariosCiyl1esdelEstado.

lI. Requisitos
2.- Para ser admitido' al: concurSúcoposÍción Se requieren

las condiciones siguientes: '

Al SerespañoI.
BlHabercumplidú veintiún anos de edad.
O. Nollaber sidO ¡,eparad(),medü:mte expediente disciplina

rio; del sElrviciú del Estado, de la Administmci6nlnst.Hucional
o. de la AdminlstracióI1'L.ocal, ni hallarse inhabilitado para el
servicio defunciones públicas:

Dl ,Haber aprobado '1oseje~ciciosycumpIido todos los requi
sitos ~ne('esariospara la .obtención del título de Doctor en Facul
tad·.o en Escu€la Técnka9,eGrado Superior.

El No padecer enferme-dad, infecto-contagiosa ni defecto fi·
sico o psiquico que inhabilite parael servt~io,

F}Carecerdean.tecedentes .. penale!i. por la comisión de
delitos dolosos, tanto en la fecha de terminación del plazo de
presentH.ci6n de. InstanClá,';!cQIDO en la fecha de posesión de su
cargo.

Gl Concurrir en los ,aspitant-es cualqUiera de las circnnstan
cia.s siguientes;

al .Haber desemPeñado función docente o investigadora efec
tivadurante:tres clu·sús.·completos, como. mínimo, en CUi:llquicra
de las·.jnstituciones.qufO'.·s~:expresana continuación:

a')Universida.des·delEstado, Institutos de Investigación o
pi'ofesionale5 de lam i sma'o: elE} CoI1sejo 'Superior de lnvcstiga
cionesCientfficas," acreditadas me'diantécertificación expedida
pOr los ,Rectores correspondientes ola Secretaria General del
Consejo Super~ot. de Investigaciones. Cientifica,s respectivamente.

b'j Centrosde EnseIianza SuperJordel Sacromonte, El Esco·
riáloDéu;s.to,mediantl? 'oortificaóóncxpedida por los Rectores
d Directores.de·losmismos;

e') Celitros deE~tud¡os.Universitarios, mediant.e' certifica
ciónexpedidaporla Secret.aríaqeneral de la Univers,-dad de
MMrid,· ,visada.pQr~l Rectorado de la misma.

d') .' Institutos de .. :EstucliosPolíticos;·mediante certificación
expedida por el Director>:del mismo, en la que se hará Cons
tar a.qemás la condición' de miembro ° colaborador del intere·
sado.

e.'.) RealColegioMaY(!i',Albcirnociano de San Clemente de
B:olonia. UtaUaL, que se acreditará mediante la certificación del
R~ctordel.mismo, en laque .constará además la condición de
becario del mismo.

f') Jimta de: ETlcrgiaN"uclear. que se justificará mediante
certificacíónexpedida ,pórelPresídente de la mif:ma, en la que
Se ·hará constar además la condición de colaborador o investí
gador del interesado,

·g'l Universidades de la,.lgleshi legalmente reconocidas, con
aiTcglo al Convenio .de.la Santa' Sede de 5 de abril de 1962,
quc'sc>acreditará mediante: certificación del Rectorado corres·
pondiente.

]l') .. Escuelas· Técnicas 'Sup~tiores,quese justificará median
te certificaciÓn -del Ditector~ela misma~

j') JnstitutaCatólicode. Artes," e Industria de Madrid, me
d¡ante,certificac1ónexpedida.porla Secretaría General de la
UnivcT$idad.deMadrid, con el visto bueno del Redorado.

j') . Centró!> UnIvc.rsitari9s o de EJ¡señanza Técnica Superior
del Extranjero, de carácter'oficifi..l.mediante certificación expe
dida por los Re:cLores o Directores de los respectivos Centros,
dt!bidarllcnte legalizada.

bl SerCat'édráticodeCehtros docentes de Gradü Medio con
Hesa-i'ios completos de eíercicioen l-acátedra. .

H) . Habercu.mpli(jo~estarexentas del Servicio Social, si se
trata dé aspi~antes fe lI1€nin(}s. Este req,uisito ha de tenerse
cumplido antes dc transcurrir los treinta días de plazo para
presentar loS documentos, una vez terminada la oposición, con~

f(}rme lo determina el articulo 4." del Decreto 1411/1988, de 27
dejunio.

Il!. Soltcitudei;

S:-Quienes: deseen tórnarparte en los concursos-opOSlClO~

nes.dirigiran •. ra&olicit\!;d ..~.esta Dirección General, dentro del
plazo, detreintadiashái>iles; a partir del siguiente al de la pu~
blica<;:lón de la convocatoria enel-BoleUn Oficial del Estado'",
ha,ciendo' constar el.' domicilio del aspirante y numero del docu·
mento nacional de identidad y,q-uereúnen las condiciones exigi
das que .. 'see:specifican .anteriormente,.'.' debiendo relacionar todas
lasque Jeafeden, que se Teferirán a la fecha· de expiración
del plazoseiialadd:para Ja.presenta(;i6n de las instancias,

Igualmctltedeberánhacer constar que se comprometen, en
sü'cas(), a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales
del Movimiento Nacional 'y demás Loyes Fundamentales del
Reino.

'4.&'.La:pres.entad(>n· de:ihsUm9iá deberá hacerse en este
Oepartamünto:opor cualquiera de los; conductos 'que señaJa el
artículo 66, de la Ley de Procedimiento Administrativo, en cuyo
caso se entonderaque han tenido entrada en el Registro Gene·
ral del miSmOf!llla fecba. en. que Jueron entregadas en los
Gentros a que, se refiere dicho artf.culo.

Los' solicitantes deberán sl:l.-tisfacer ,100 pesetas, en metálico por
d!?r,echo de, fonnaciónde,e.xpediente, ySOO. pesetas, también .en
m.etálico, por deTe<lhode, .. examen. La cantidad de80Q pesetas
a que ascienden 10$ anteTIoresderechos:podtá ser abonada di
rectamente en la HabUitilch5n del Depart.amento o mediante
giro, de acuordo con ·.. la que se establece en el artículo 66 de
la LeyaeProcedimieIltoAdministrativo, uniéndose a la inst.an~


